
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No 026 
 

 
RADICACION 

 
AUTO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

PROVIDENCIA 
193924089001- 
2023-00009-00 

AUTO CIVIL 
68 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

FRANCISCO 
NOGUERA 

29 DE MARZO 
DE 2023 

  193924089001- 
2021-00054-00 

69 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSÉ TIRSO 
HERNÁNDEZ 

MUÑOZ 

29 DE MARZO 
DE 2023 

 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra Cauca, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), siendo las 
8:00 a.m. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra Cauca, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), siendo las 
5:00 p.m. 
                                                           
                                                           DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                               Secretario. 
 

 

 

Firmado Por:

Dennis Jagnael Cruz Piamba

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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Auto Civil . 68 
Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  Banco Agrario de Colombia 
Demandado : Francisco Noguera 
Radicación : 19392408900120230000900 
Asunto : Inadmite demanda 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
 Carrera 3 # 5-41  

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO:  

  
 A Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, para estudiar sobre la 
viabilidad o no de librar mandamiento de pago contra Francisco Noguera, instaurado por el Banco 
Agrario de Colombia S.A., mediante apoderado judicial.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
En el presente caso, las pretensiones de la demanda se fundamentan en el siguiente título ejecutivo, 
suscrito por el demandado y a favor del demandante: 
 

 Pagare Nro. 021096100002974 que respalda la obligación Nro. 725021090043979, suscrito el 
17 de abril de 2015, con fecha de vencimiento el 15 de marzo de 2023. 

 
No obstante lo anterior, la demanda así presentada será inadmitida por los siguientes motivos: 

 
 A lo largo de la demanda y solicitud de medidas cautelares, se menciona que el demandado 

Francisco Noguera, se identifica con la cédula de ciudadanía Nro. 76291517, sin embargo, en 
los documentos anexos se identifica con la cédula Nro. 6212395, lo que genera confusión. 

 
El artículo 82 del C.G.P establece: 
 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda 
con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
2. … Se deberá indicar… el número de identificación… de los demandados si se conoce” 
  

En consecuencia, se procederá conforme lo regla el artículo 90 numeral 1º del C.G.P. 
 
En mérito de los expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Sierra Cauca, 

 
                                                                    RESUELVE:  
 

Primero: INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta contra Francisco 
Noguera, instaurada por el Banco Agrario de Colombia S.A., mediante apoderado judicial, por las razones 
aquí expuestas. 
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Auto Civil . 68 
Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  Banco Agrario de Colombia 
Demandado : Francisco Noguera 
Radicación : 19392408900120230000900 
Asunto : Inadmite demanda 

 

 

 

Segundo: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación en estado, 
a fin que el demandante la subsane, so pena de rechazo. 

 
Tercero: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la abogada María Consuelo Botero Ortiz, 
identificada con la cédula # 66.831.760 y portadora de la tarjeta profesional # 92567 del C. S. de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder a Ella conferido. 

  
NOTIFÍQUESE 

  
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez 
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Juez Municipal
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Auto Civil . 69 
Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  Banco Agrario de Colombia 
Demandado : José Tirso Hernández Muñoz 

Radicación : 19392408900120210005400 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA 
SIERRA – CAUCA 

Carrera 3 No. 5 - 41 
j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Realizada la liquidación de costas por el Despacho, acorde con los mandatos del artículo 
366 del Código General del Proceso, el Juzgado la aprueba 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 
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